
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso Ejecutivo 

Laboral, informando que la parte demandante allego liquidación del crédito. Sírvase 

proveer. 

 

 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17.  

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

                                                                DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:    FRANKLIN JHOAN MORENO MILLAN 

DEMANDADOS:   PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

RADICADO:          760013105020202200101-00 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1000 

Santiago de Cali, Ocho (08) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO LABORAL adelantado por FRANKLIN JHOAN 

MORENO MILLAN contra PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, ha vencido el 

traslado de la liquidación de crédito, sin que esta haya sido objetada por las partes, 

se procede a su revisión; encontrándose que la misma no se encuentra ajustada a lo 

ordenado en el mandamiento ejecutivo, razón por la cual, en esta oportunidad se 

procederá, de conformidad con el Numeral 3º del art. 446 del C. General del Proceso, 

a modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora.  

 

En virtud de lo anterior, es necesario modificar la liquidación presentada para ajustar 

los valores correspondientes a los intereses moratorios, teniendo en cuenta para el 

caso, la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas. En consecuencia, una vez 

modificada y debidamente liquidado el crédito, conforme lo dispone el art. 446 del 

C. G. P. la liquidación del crédito dentro del presente proceso quedara así: 
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La liquidación asciende a la suma total de CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($110.471.282). Sin más 

consideraciones se  

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

III. RESUELVE: 



 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora y 

APROBAR la liquidación efectuada por el Despacho con fecha de corte 28 de febrero 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

NG2 

 
 
 
 

 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 
 

 
En Estado No. 044 se notifica a las partes la 

presente   providencia. 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

Santiago de Cali, 09 de mayo de 2023




